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LA PLATAFORMA DE MOVILIZACION 
el gremio médico y su lucha

El Uruguay está sumergido en la más 
profunda crisis económica, política y social 
que pueda padecer. '

La Salud en todos sus aspectos Sufre 
las consecuencias de la misma. El gremio 

'médico ha visto caer sucesivamente sus 
posibilidades' económicas, científicas, sociá-" 
les y fes protagonista de situaciones dra7 
máticas donde'se ponen en juego los más 
elementales valores del hombre tan caros 

-para él.
Consciente de sus responsabilidades ha 

sabido crear úna amplia plataforma de mo
vilización que integra sus necesidades más 
perentorias con sus principios más profun
dos:

Hacer efectivo el derecha a la Salud.
.Hacer efectivo,el derecho al trabajo dig

no, . '
Hacer efectivo ?] derecho a la libertad 

y la justicia'. .
Por estos objetivos se moviliza en dife

rentes puntos concretos reivindicativos, pro
gramáticos y político-sociales.

Esta, movilización se ha proyectado a 
escala nacional, e internacional en función 
de la conducta que nos ha unido cada 
vez más' estrechamente a todos los que 
buscan soluciones' a los problemas que nos 
aquejan. La. dimensión dé nuestra acción 
nos obliga á través del esfuerzo militante 
de todos a concretar cada uno de los ob
jetivos que nos hemos planteado.

NUESTRAS REIVINDICACIONES 
INMEDIATAS

Logrado el ajuste de los viáticos pese' a 
las reiteradas negativas de la COPRIN fal
ta materializar el resto de nuestras reivin
dicaciones :

—Aumento del 20 % retaceado por 
COPRIN.

—Limitación de la duración de las órde
nes. —

—Aumento del valor de los actos quirúr
gicos y otros procedimientos de diagnós
tico y tratamientos especiales, etc.

Las instituciones mutuales han recono
cido la justicia de nuestros planteos pera 
‘se escudan en sus dificultades, financie
ras y. en trabas legales para firmar el con
venio correspondiente. En estos momentos 
el gobierno ha otorgado recursos al Mu- 
tualismo ;á través dél aumento de las 
cuotas. Hemos' sostenido que esta, solu
ción es socialmente injusta y hemos levan
tado la propuesta de una financiación com
plementaria para la Medicina- Colectiva a- 
través de la creación de un Fondo para 
la Salud que se integre con. aportes que 
surjan del capital no productivo del. país. 
Nuestra propuesta, sigue siendo válida pues 
la solución que se da hoy es de corto al
cance y se hace en base á un nuevo au- 
rfiento. de los aportes a cargo de los usua
rios.

Pao es evidente que las instituciones no ' 
pueden ya plantear dilatorias. El C. E. 
del ' S.M.U. instrumentó un plan de 
movilización a desarrollarse en algunas 
instituciones que se pondrá en marcha 
a partir del lunes 7 si no hay respuesta 
aceptable por parte de ellas. A los efectos 
serán citados los delegados y. directivos de 
Asociaciones Técnicas para instrumentar 
eficazmente dichas'.medidas.

Es esencial resolver rápidamente, este 
punto para posibilitar que la Mesa" Pari

taria de Convenio prosiga el estudio y so
lución de otros .problemas laborales im
portantes (forma de ingreso, carrera, anti
güedad, etc.). Este instrumento de trabajo 
puede ser de gran trascendencia y es otro. 
éxito de la movilización del gremio el que 
se haya instalado.

LEY DE CONGELACION

Se ha culminado la etapa de elabora
ción y su revisión por parte de un desta
cado grupo de juristas. En los próximos 
días va a comenzar su distribución para 
el conocimien o y discus.ón en profundi
dad de todo el gremio y una vez ratificado 
su presentación al Parlamento. Este ins
trumento legal es capital para asegurar al 
cuerpo médico el control de ejercicio pro
fesional dentro de las normas que fije el 
Código de Etica.

ESTATUTO DE TRABAJO MEDICO

És documento fundamental para poder 
regular nuestro trabajo dentro de las más 
lógicas y justas condiciones. Ya. ha sido 

■ también elaborado y se está puliendo a 
través de los asesores jurídicos, su redac
ción.

, El lirismo contempla todos’ los aspectos 
fundamentales que interesan al médico.

Contiene 15 capítulos que se refieren a 
los siguientes puntos:

1. Definición,
J 2. Empleadores' o contratantes.

3; Sistema de ingreso y ascenso o Pro
mociones.

4. Reglamento de selección y concur
sos.
' 5. Carrera del médico - escalafón cali

ficaciones.
ff. Condiciones de trabajo — Jornada 

laboral njáxima y mínima. Monto de tra
bajo racional.

7; Sistema remunerativo — Retribución 
mínima. Antigüedad (100% a los 25 años 
de ejercicio, profesional por quinquenios). 
Complemento jerarquía o grado (4 grados 
salvo para.la docencia en1 que se mantie
ne 5). Complemento por calificación. Otros 
complementos.

8. Curs'os de perfeccionamiento. Becas 
y cursos de capacitación,

. 9.. Seguridad Social del Médico. Segu- 
ró de Salud) de accidentes, de incapacidad 
temporaria. Retiro médico con el 80% del 
total de la retribución, cobro automático 
de la pasividad al retiro.

10; Automóvil del médico.
11. Descanso obligatorio.
12. Recreación.
13. Vivienda.
14. Salario Vaeacional.
15. XIII sueldo.
Este documento es uno de los más im

portantes pilares de la lucha gremial y 
también requiere la más amplia y profun
da discusión de todos los médicos a los 
efectos' de lograr á través del mismo una 
de las más sentidas' aspiraciones: la del 
trabajo digno con una justa retribución.

SEGURÓ DE SALUD

Luego'de las alternativas conocidas por el 
gremio, referentes a nuestip trabajo funda
mental ,en la Comisión de Planificación en 
Salud del M.S.P., el Sindicato Médico,, la 

CNT, la Facultad junto con 45 organizacio
nes universitarias y gremiales han impulsado 
el trabajo en la concreción de un proyecto 
de Seguro de Salud donde las aspiraciones 
populares y las necesidades de los Trabaja- 

I res de la Salud sean contempladas.
Esté proyecto en definitiva patrimonio 

del pueblo merece y necesita del aporte 
crítico del gremio médico.

Hace 15 días se hizo una primera ex
periencia formativa sobre estos temas fun
damentales.

El 1er. Seminario sobre Estructura Sani 
taria y Seguro Nacional de Salud donde 
casi 100 médicos durante 4 días analiza
ron y discutieron sobre estos temas.

Esta experiencia debe generalizarse rá
pidamente a nivel de todo el país posibili
tando úna capacitación y racional discu
sión de estos proyectos.

PROBLEMAS POLITICOS SOCIALES

Ño* vamos a repetir toda la conducta del 
S.M.U. expresada en las resoluciones, de 
sus Asambleas y Comité Ejecutivq. No 
vamos a repeitr todas las situaciones que 
nuestro gremio ha vivido y viva en el 
medio de esta crisis nacional donde los 
graves problemas existentes no son enca
rados; por el contrario, se pretende ocul
tarlas en la falsa an’inomia caps u o-den.

Hemos abrazado la consigna de todo el 
pueblo uruguayo. Basta de violencia, basta 
de vejámenes y torturas, basta de muertes, 
basta de represión, a construir soluciones.

, Luchamos por la libertad y contra él fas
cismo.

—Exigimos la definición de la situación 
de los médicos detenidos.

—Exigimos él control sanitario dé todos 
los detenidos,

—Exigimos él respeto del secreto profe
sional.

—Exigimos que se aclare la1 muerte de 
Alvarizá. .

Replanteamos esta exigencia al Gobier
no. ’

No estamos solos. Nos acompaña la CÑT.
Nos acompaña la CMP que se hizo pre 

sente hace 10 días' en Montevideo y reali
zó gestiones ante lös tres poderes del Es
tado. . ..

Nos acompaña la Asoc, Médica Mundial
Nos acompaña la mayoría de las agrupa

ciones de profesionales universitarias gon 
quienes eri estos' días concretamos un vas
to movimiento universitario que exige los 
postulados antes mencionados.

Nos proponemos convocar un gran foro 
nac’onal sobre la vigencia del Secreto Pro
fesional.

Por todos estos temas' vamos hacia la 
VI Convención Médica Nacional que se está 
preparando c^n la. idea de llegar n e’la 
como culminación de un proceso de pro- 
f"nda discusión en toda la masa médica.

A los efectos de garantizar la más am
plia representatividad y a su vez Su mís 
rápida realización se está estudiando el 
agrupamiento zonal de los médicos de Mon
tevideo dado que se dispone de registros 
así ordenados a través de la encuesta rea
lizada por la Cátedra de Higiene con la 
colaborac;ón del SMÜ.

esta tarea se necesitan decenas de 
militamos míe se transformen’en organiza- 

y difusores para ej acontecimiento 
más importante de la. vida gremial médica.

AGOSTO MES DE LA SALUD

Decíamos que vivimos en crisis.
El Hospital Universitario se ahoga por 

la deuda de miles de millones que el Go
bierno tiene con la Universidad. Los Hos
pitales del MSP viven la doble penuria eco
nómica y organizativa.

La medicina colectivizada arrastra un dé- 
ci; que la hace zozobrar.
Los trabajadores de la Salud no somos 

satisfechos en nuestros reclamos.
El SMU con la CNT y el Hospital de 

Clínicas han coincidido que nuestros obje
tivos son comunes y nos proponemos rea
lizar, aparte de nuestras acciones propias, 
una movilización que ponga en manos del 
pueblo el tema de la Salud mientras se 
exige al Gobierno y al Parlamento solucio
nes concretas. Se invita a todos los secto
res involucrados a participar y se prevé 
la. difusión masiva de un documento que 
resüma , nuestras inquietudes', la participa
ción de médicos informando el 16 y 17 
de agosto en cientos de asambleas obreras 
en el seno de lás fábricas y realizando el 
22 dé agosto una Asamblea Nacional de la 
Salud en el Palacio Peñafol.



INFORMATIVO DEL CENTRO
DE ASISTENCIA
ORDENES PARA TECNICOS Y FAMILIARES

Se ha resuelto extender el horario del Despacho de Ordenes para la afiliación 
S.M.U. en el local de la gremial (29 piso), atendiendo de 9 a 19 horas, para facilitar 
esta gestión con la menor molestia.
REORGANIZACION DE LA ATENCION QUIRURGICA EN EL CASMU

Los Cirujanos Generales, Anestesistas y Ayudantes de Cirujanos ya están analizando 
el proyecto de organización de equipos de técnicos pata la asistencia de Cirugía Gene
ral. El 14 de diciembre, luego de un largo debate, la Asamblea de Cirujanos' del 
CASMU efectuada con una numerosa concurrencia, designó una Comisión Especial, 
con los Dres. Suárez Meléndez, Aguiar y R. Praderi, para estudiar algunos aspectos 
,del proyecto, el cual fue aprobado en general, por lo que significa como concepto 
asistencial.
DISTINGUIDO VISITANTE

Tuvo oportunidad, previa autorización de la • Junta Directiva, de operar en el 
Sanatorio “Dr. C. Castclls” el distinguido técnico alemán especializado en artroplastias 
(colocación de prótesis de cadera) D. Bucholtz. Luego de la intevención, tuvo concep
tos elogiosos sobre la organización de ese Centro Quirúrgico del CASMU, dando un 
aval a una opinión ya generalizada en nuestro medio.
SITUACION FINANCIERA

La grave crisis que vive la medicina colectivizada, parece haber sido transitoria
mente superada para permitirle pagar sus compromisos inmediatos en materia de sueldos 
y aguinaldos, pero se mantiene la situación de déficit Crónico y creciente, la falta de 
recursos para inversiones y la solución definitiva del déficit mensual por la despropor
ción entre ingresos y egresos desde el 19 de octubre de 1971 (aumentos votados por la 
COPRIN).

La institución tuvo que empezar a aplicar los tickets por análisis clínicos, radiolo
gía, electrocardiogramas y electroencefalogramas, aunque su escasa repercusión la ha 
llevado a insistir en la necesidad de sustituirlos por un aumento correspondiente de la 
cuota, o sea, un real pre-pago del abonado sano.
LABORATORISTAS CENTRALIZADOS

Finalizó el concurso para la provisión de 4 cargos de Laboratoristas para el labo
ratorio sanatorial del CASMU. La Junta Directiva resolvió:

l) Se aprueba el fallo del Tribunal del Concurso, mencionado, designando a los 
Dres. Raúl Brea, Juan C. Giannetto, María Peña de Pereyra. y Guillermo Dighiero 
como Laboratoristas titulares de la Institución. 2.) Se dispone asimismo realizar un nuevo 
llamado para la provisión de 8 cargos de Laboratoristas suplentes de la Institución. 
COMISIONES DEL CUERPO MEDICO

La Junta Directiva resolvió, encuadrado en una orientación general de organización 
del cuerpo médico, tanto a nivel senatorial como zonal, crear las siguientes comisiones 
permanentes:
COMISION DE AUDITORIA MEDICA

A designar sus miembros, incluido el Director de Sanatorios'. .
COMISION DE TEJIDOS;

Dr. Julio de los Santos, Dra. Helen Chísoni, Dr. Alberto Aguiar, Dr. Rubén Ardao 
y Dr. Jorge Assándri.
COMISION DE INFECCIONES

Prof. Dr. Federico Salveraglio, Dra. Jtfary Ramos y Dr. Walter Venturino.

% COMISION DE HISTORIAS CLINICAS 5« w
Prof. Adj. Dr. Walter García Fontes Prof, Adj. Julio C. Priario y. Dr. Efraín 

Margolis.
TRIBUNAL SUPERIOR DE ACTUACIONES TECNICAS

Prof. Fernando Herrera Ramos, Prof. Dr. Walter Suiffet, Prof. Dr. Afilio Morquio, 
Prof. D. Carlos Oheninger y Prof. Adj. Rodolfo Tiscorniá.
COMISION DE MEDICINA ZONAL r

A designar sus miembros.
PROBLEMA ECONOMICO-FINANCIERO

A filies de julio, la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo discutieron en reunión 
conjunta la grave situación creada al CASMU por el desnivel pronunciado y creciente 
entre Sus ingresos y egresos. Aún cuando se otorgue el reclamado aumento de la cuota 
y el préstamo bancario prometido antes de las elecciones (hace ya 9 meses), el impor
tante déficit acumulado desde el 19 de octubre de 1971 ha obligado a la Junta Directiva 
a tomar medidas de contención de gastos.

Las más importantes son la rápiá vigencia de un Vademécum mucho más restrin
gido que el actual y la limitación de la actividad quirúrgica, para lograr en este caso 
el ahorro de importantes sumas destinadas, al alquiler de camas en Sanatorios Privados.

Él Cuerpo Médico Será debidamente informado de las futuras medidas y la evolu
ción del problema.
SERVICIOS SANATORIALES

El Sanatorio "Carlos M» Fosalba” habilitó en un local provisorio su Recuperación 
Post-AnéstésiCá, que será mejor ubicada y. equipada cuando se remodele todo el Centro 
Quirúrgico.

De todos modos, constituye una importante medida para una mejor atención del 
paciente recién operado.
SEGURO DE PARO PARA TECNICOS A PROMEDIO

La Mesa de la Junta Directiva resolvió interpretar el art. 3’’ de la Reglamenta
ción del Seguro de Paro de la siguiente njanéra:

Para los técnicos que son remunerados por promedio, la aplicación del Seguro de 
Paro al reintegro a* su trabajo después de una licencia por enfermedad, se realizará 
según las siguientes normas:

1) La Sección Liquidaciones calculará durante 6 meses y mes a mes el promedio 
que le corresponde al técnico, comparándolo con el promedio anterior a su enfermedad. 
Durante ese período el técnica percibirá cada mes el monto mayor que surja de la 
comparación antedicha.

2) Vencidg el período de 6 meses, pasará a cobrar a destajo durante 4 meses, 
efectuándose con los mismos un nuevo promedia.

3) En lo sucesivo, el técnico entrará ^dentro del régimen periódico de promedios 
en tanto éste rija en la Institución. .
RELACIONES CON LAS GRÉMIALES MEDICAS DEL INTERIOR

Se dio entrada a* nota de la Federación Médica del Interior planteando que los 
órganos asistehciales de las gremiales médicas del Jnterior, tienen desde el comienzo 
de su funcionamiento el problema —que aún no ha sido satisfactoriamente resuelto— 
de la cobertura asistencial en Montevideo de áquejlos casos que desbordan las posiblidades 
técnicas locales, tanto en el diagnóstico como en el orden terapéutico. Desean instru
mentar una relación que asegure que determinados tipos de afecciones’ sean tratados en 
éí CASMU, financiando su costo con un porcentaje de la cuota percibida por las gre
miales. •

Se dispone acoger con beneplácito el planteamiento efectuado y so iniciarán ges’- 
tiones para concretar el acuerdo referido,, estudiándose los costos del reaseguro.
DIABETOLOGIA

Se aprobó el creación de las especialidades de Diabetología de adultos y Diabeto- 
logía Infantil, su reglamentación y condiciones para él ingreso, así. como compatibilidad 
con Medicina General, Pediatría y Endocrinología.

MINISTERIO DE SALUD 
TITULO DE ESPECIALISTA

PUBLICA
RfSGLAMI'lN’rACION
Serft necesario probar capacitación para ejercer como 
médico ejBperialista. .
Con la previa aprobación de la Universidad de la Re
pública -del texto propuesto por la Facultad de Medi
cina, se ha convertido en ley de la Nación la norma 
que habilita para el ejercicio de especialista en las 
diversas ramas de la medicina.
1C1 decreto firmado con fecha .16 de mayo 1972 y 
publicado’en el Diario Oficial el día 26 del mismo mes, 
vino a poner término a una preocupación que duran
te décadas tuvieron la Facultad de Medicina y el Sin
dicato Médico del Uruguay en este., problema.
Por juzgarlo de la mayqr trascendencia Pj&ra el Cuer
po Médico Nacional, damos a continuación el texto 
completo del decreto, el que. adjuntamos un comen
tario aun el propósito -‘—si no de aportar totalmente 
Los elementos para su , mejor comprensión— por lo 
menos, de excitar la atención de los colegas en deman
da de mayores aclaraciones para mejor situarse den
tro de los alcances del citado decreto.

Montevideo, 16 de mayo de 1972. 
Visto: estos antecedentes relacionados con el Proyecto 
de Reglamento sobre el eejrcicio de las qspedlallda-- 
des médicas propuesto por la Comisión de Salud Pu
blica; _
Considerando: la importancia del problema de las es
pecialidades médicas y la necesidad de su organiza
ción, así como el -excepcional crecimientq. de los co
nocimientos médicos y el desarrollo de técnicas de alta 
precisión y responsabilidad para el diagnóstico y tra
tamiento;
Considerando: que la especializaciónha sido la conse
cuencia natural de la necesidad de. capacitación en 
orientaciones precisas; ....
Considerando: que la sociedad ha delegado en la Uni
versidad de la República y é$ta en. la Facultad de 
Medicina, la capacitación de la persona para actuar co
rno médico con competencia y efectividad y dentro de 
Jos principios morales que exige la organización so
cial;
Considerando: que en el momento actual la potencia 
que la ciencia pone en manos de cada médico hace 
imposible dejar librado a la auto adjudicación al tí
tulo de especialista;
Considerando: la significación actual y* de futuro de 
la Medicina que la hace un integrante, básico de la So
ciedad al ser la columna fundamental en la lucha por 
la Salud Integral y tener una profunda repercusión en 
vi porvenir de las colectividades-. 
Considerando: que la ley N.° 9.202 de fecha 12 de ene
ro do 1.934 establece en su artículo 2.°, inciso 6, que 
el Ministerio de Salud Pública debe ’‘Reglamentar, y. 
contralorear el. eiercic'o de la Medicina, la Farmacia y 
Profesiones derivadas y los establecimientos de asis

tencia y prevención privados”; en el artículo 13, qye 
“Nadie podrá ejercer-la profesión de Médico Cirujano, 
Farmacéutico, Odontólogo y Obstetra sin inscribir pre
viamente el título que lo habilite para ello en las ofi
cinas del Ministerio de Salud Pública”; y en el primer 
parágrafo del artículo 14 “Corresponde al Ministerio 
de Salud Pública reglamentar y vigilar el ejercicio 
de las profesiones mencionadas en el artículo anterior 
y de todas las Auxiliares de Medicina;
Considerando: que la Universidad de- la República 
aprueba la redacción propuesta por la Facultad de 
Medicina;
Atento a lo informado por el -Asesor Letrado de la ci
tada Secretaría de’’Estado; el Presidente de la Repú-, 
blica, 
DECRETA:
Artículo l.° —• Para ser considerado especialista en 
cualquier disciplina médica será imprescindible la ins
cripción en el Ministerio de Salud Pública del título o 
certificado correspondiente expedido o revalidado por 
la Universidad de la República. B1 título será obliga
torio para desempeñar cualquier cargo -—en la orien
tación que corresponda-*- en la actividad oficial, mu
tual o privada, 'con excepción del Ingreso a los cafgos 
de iniciación en la Carrera Docente de la Facultad 
de Medicina y en los naturalmente homólogos del Mi
nisterio de Salud Pública, para cuyo desempeño se 
exige el título de Médico.
Artículo. 2,® —- Disposición Transitoria. Los actuales 
especialistas con más de cinco waños de ejercicio, debe
rán solicitar el certificado co’rrespondiente a ra Fa
cultad e inscribirlo en el Ministerio teniendo para ello 
un plazo de tres años a pá^tir de la fecha del presente 
decreto.
Artículo 3.® — Comuniqúese, publiques©. BORDA- 
BERRY. — PARLÓ FURRIEL.
En su primera parte, el Art. 1 del decreto preceptúa 
las normas para habilitar el ejercicio de especialista. 
Una se refiere a la función, la otra al cargo.
Función. *— Para actuar públicamente como especia
lista es condición necesaria el registro del título en 
el Ministerio de Salud Pública. Esto supone establecer 
ante la Sociedad y el Cuerpo Médico Nacional la ga
rantía de capacitación científica y técnica suficientes 
para el ejercicio de la especialidad, médica que el in
teresado dice poseer, certificada por el órgano com
petente.
Cftrcro*.— El desempeño de la función en un cargo es
pecificado para la especialidad, sólo podrá ser ocupa
do y ei ere ido. por aa vellos médicos que posean —y ha
yan. previamente — el título quo los habilita
para ejercer esa especialidad.
La segniwla parte define las áreas en que “el título 
será nbljp-A.tnrin nara desempeñar ciialnníer cargo (...) 
en la «r+ividad nflHnl. (mutual o. n*tvadn”.
Teniendo^ en cuenta lo que expresan los consideran

dos, el espíritu del decreto es unlversalizar Ja obli
gatoriedad de la posesión del título' de especialista 
para poder ejercer como tal en todas las áreas en las 
que actualmente se desenvuelve el ejercicio de la me
dicina:

.Actividad Oficial. — Debe entenderse por aquella que 
se realiza en dependencias estatales, paraestatales y 
municipales.
Mutual. — Comprende todas las Instituciones que pres
tan servicios de asistencia médica colectivizada, sean 
sociedades de socorros mutuos, cooperativas, gremiales, 
empresas, etc.
Privada. — Esta área comprende et ejercicio privado 
individual de la especialidad, así como la asistencia mé
dica especializada en establecimientos .privados en ré
gimen de pensionado o reclusión. Tale# como, por ejem
plo, casas de salud o sanatorios para enfermos men
tales.
Finalmente, en su tercera parte, el decreto excluye la. 
obligatoriedad’del título de especialista para “el in
greso a los cargos de iniciación de la Carrera Do
cente en la Facultad de Medicina y en los natural
mente homólogos del Ministerio de Salud Pública, para 
cuyo desempeño se exige el título de médico”.
Es decir, que un médico que se inicie en la. carrera 
docente en alguna rama especializada podrá actuar en 
cuanto a docente con la cápaeidad de especialista, 
pero ello no lo habilita a ejercer asistencia en la es
pecialidad por el mero hecho de enseñar en esa dis
ciplina.
El Art. 2 * establece úna disposición transitoria por 
la que se reconoce el derecho al ejercicio de la especia
lidad a aquellos médicos'que lá hayan ejercido durante 
cinco años. A los mismos se les otorga un plazo do 
tres años para obtener la certificación correspondiente 
en la Facultad de Medicina y' su posterior registro en 
el Ministerio de Salud. Pública.
La letra de esta disposición es clara én cuanto a quie
nes tienen derecho a obtener la- certificación: 
actuales especialistas con mfts de claco años de ejer
cicio...”
Todo hace suponer que los tres años de plazo que 
otorga el decreto para probar la calidad de especialista 
“a partir de la fecha del presente decreto”, no corre
rán en beneficio de quienes a esa fecha no reúnan en 
haber “más de cinco años de ejercicio”.
Para terminar, conviene hacer la siguiente aclaración: 
el presente decreto no impide legalmente a un médico 
general atender a un niño o a una parturienta en caso 
de ser reclamada su asistencia en su carácter de mé
dico general —ya sea eft forma..fortuita o rutinaria-— 
especialmente en lugares aislados de la República don
de él es el único facultativo presente o no se hallan 
radicados especialistas.1 Claro que cuando un médico 
general considere necesario derivar un paciente pa
ra ser tratado por un especialista, éste deberá poseer 
él título habilitante para poder recibir al paciente y 
tratarlo desacuerdo a las técnicas .peculiares de la 
especialidad*



■ V

Primer Seminario de Estructura
Sanitaria y Seguro Nacional
de Salud *

Desde el instante mismo de su fundación, el 
más ha dado la espalda al acontecer político-social------ ..------- - -
representar su grey; orientar su destino, fomentar su progreso, vigilar sus conquistas, 
proteger sus legítimos valores morales y materiales dentro de la sociedad en que vive y 
desenvuelve la acción, es de algún modo haoer política al ritmo del pulso social. Es 
mirar de frente él desarrollo humano emergente del dinamismo de la comunidad, perci
biendo sus movimientos, sus avances, Sus rémoras, pero sintiendo y teniendo concien
cia que se es parte de ese movimiento. Por eso el médico y el gremio que los agrupa 
no permanecen indiferentes ante ese,, movimiento, porque sienten y saben que forman 
parte de esa fuerza que empuja hacia un destino que es común para ellos y el conglo
merado humano con el que integran una , misma y única sociedad Las Palabras pro- 

- nunciadas por el Dr. Julio C. Pipa, Vicepresidente del Sindicato Médico del Uruguay, al 
inaugurarse el 1er. Seminario de Estructura Sanitaria y Seguro Nacional de Salud, sinte
tizan en pocas pero elocuentes palabras, todo un espíritu de doctrina que consideramos, 
impáioso difundir para que cada médico de la República sepa orientarse como tal 
dentro de la brumosa noche que vive la Nación.

He aquí sus "palabras : - .

Compañeros Sindicalistas:
Inauguramos noy el 1er. Seminario del 
Ciclo de Semillarlos de Estructura Sani
taria y1 Seguro Nacional de Salud que 
se ha propuesto llevar adelante el Sindi
cato Médico del Uruguay.

Procuramos con ellos darle unidad de 
pensamiento a 7-—
de acuerdo a vna sola manera de pensar, 
reflexiva y estica, 
tengamos una 
colectiva, 
más auténtico 

nuestra acción, para que

científica y moral 
sola manera de actuar, 

el 
espíritu de trabajo en

consoli laria y fraterna,
tllcio iLUlVUULU CByil ivu uo
equipo. Si la unión hace la' fuerza, la 
fuerza de las ideas que rigen nuestra ’ 
conducta debe estar.reforzada por lá fuer- 
za del númem, del esfuerzo colectivo 
que nos permitirá el logro de. nuestros 
objetivos en el menor tiempo y con el 
menor costo de energía en nuestro que
hacer. Un mejor pensar para un mejor 
hacer, todos unidos y cada vez más uní- , 
dos. Entendemos que es la mejor ma
nera de contribuir con nuestro esfuerzo
a convertir en realidad los derechos esen
ciales del hombre, el derecho a . la palud 
y el derecho al trabajo digno, de con
tribuir a- la conquista .del- derecho’ qn 
■talud y bienestar.
Conciente de la responsabilidad del mo-

Ármuerzo de clausura. De izq. a der. Dr. Mario Lagos, Secretario ^ral. 
del Comité Ejecutivo de la Confederación Médica Panamericana; Dr. Or ando 
Pereira Presidente del S. M. U.; Dr. Emilio Villarroel, Presidente del Co
mité Ejecutivo de la C. M. P.; Dr. Julio C. Ripa, Vice Presidente del. Sin
dicato Médico; Dr. Tabaré Caputi, de la Federación Médica del Interior.

Sindicato Médico del Uruguay ja- 
de la Nación. Porque ser médico,

mento histórico crucial, de las circuns
tancias apremiantes del aquí y ahora, 
hemoá decidido aprovechar de i días sus
tituyendo el merecido descanso, la pausa 
reparadora de nuestra actividad profe
sional, ¡por el trabajo gremial intensi
vo, con, el propósito de desarrollar, nues
tra capacidad de refl^ción y de critica, 
concientizadora y desalienante y nuestra 
capacidad creadora, capacidad para cons
truir cuando otros destruyep, .envilecen, 
vejan,’ pisotean y vulneran a diario de
rechos humanos primarios.
Una conciencia, una doctrina y una con
ducta acorde con los reclamos apremian
tes de. la hora.
Se trata de tomar conciencia del maras
mo, del caos nacional y ’de las causas que 
lo determinan, de la necesidad y urgencia 
de los cambios, de superarnos en un sen
tido. integral. Es el. significado trascen
dente de todo análisis crítico de una si
tuación trascendente de todo análisis crí
tico "de una situación crítica. „.Porque lo 
que Importa en ella, lo positivo que sur
ge de ella, es lo que ella Se^gésta y no lo 
que muere; se trata nada” más y nada 
menos de la construcción dé un nuevo 

’hombre y ,una ' nueva sociedad que ad
viene liberada.

Sé trata de conocer ios principios cien
tíficos y éticos que Inspiran nuestra ac- 
»/"trata de adoptar una conducta regi
da por esos principios doctrinarlos sus
tentando la praxis del gremio compro
metida hasta las últimas consecuencias 
con .su quehacer técnico y soda}.
En resumen, se trata pues de aceptar 
el desafío y ponernos a la altura del re
to de la historia, de echar a andar un 
proceso auténtico de educación a través 
del más auténtico ejercicio de la liber
tad, se trata de capacitarnos para tras
mitir esta experiencia a otros compañe
ros que engrosarán el activo sindical y 
que una vez capacitados, serán tamblpn 
agentes difusores. . • . 4 .
Ix>s temas que serán objeto de análisis 
crítico tendrán especial significado para 
los médicos y deinás trabajadores de la 
salud En la medida que" se esclarezcan 
conceptos básicos se orientará sobre los 
rumbos por los fine debemos transitar en 
el futuro para -ser verdaderamente úti
les para nuestro pueblo,"-para determi
nar con precisión los fines y los medios 
a emplear, los planes y los . métodos -más 
convenientes para atacar los problemas 
que nos aquejan.
Compañeros, reciban en nombre’ del Co- 
mité Ejecutivo del Sindicato Médico del 
Uruguay y del Comité Organizador de 
este Seminario, un cordial saludo de 
bienvenida y los mejores votos por el 
buen éxito de estas reuniones. _ í ■ 
Y ahora a trabajar para un mejor ha
cer, para servir mejor.

El SEMINARIO
El gremio cumplió con una nueva ,y fun
damental etapa de su lucha.
El primer Seminario de Estructura Sa
nitaria y Seguro-Nacional de Salud fue 
sin duda el comienzo de una etapa de
cisiva, que debe culminar con la toma 
de conciencia por parte de amplios sec
tores, de los problemas que atraviesa el 
sector Salud, y de cuales son las mejo
res formas de solucionarlos. En otras 

'palabras, conocer realmente y en toda 
su magnitud esta problemática como pa
so imprescindible para llegar al cambio 
are todos deseamos.
En resumen entonces, tarea de esclare
cimiento, y'formativa a. la vez, que unida 
al' esfuerzo conclente y militante de to
dos, marca el comienzo de una nueva 
etapa de trabajo para el Sindicato Mé- 
cli-o del Uruguay,
El Comité Ejecutivo instrumentó la rea
lización de este evento a través de un 
Comité Organizador, constituido por los 
D-e«. .Tullo C. Nina, (Coordinador Gene
ral), Horario Mirahal. H. González Va
les, y los Brea.Antonio Turnes y .Wásh- 
i.">rton Bermúdez. ‘ . .
Es*é comité tuvo a su cargó la proposi
ción de oblativos, elaboración del regla
mento. v de los aspectos organzatlvos 
del Seminarlo.
Una. idea clara de la profundidad y ex
tensión de los tamas aue se discutieron 
y rl'rltimf’con nue se trabajó, surge del 
rsle”ónrio establecido:
SABADO 15 — Hora 14.00 a 18.30.
1. — Análisis, crítico dé la situación sa
nitaria.
a) Nivel de Salud. Indicadores de Sa
lud. • ■
b) 'Organización del Héctor . Salud . 
DdMTNOO 1(5 — Hora 8.30 a 12.SO.
2. Doctrina y Política en fallid. 
LUNES 17 Hora 19.00. a 23.00.

3. Proposiciones de cambio en los as
pectos estructurales y finan<Jierbs.s «- 
MARTES 18 — Hora 8.30,. ^¿£8,-80., 
4. Proposiciones de cambió en los as
pectos. laborales y económicos..
5.' Proposiciones de cambio ept los as
pectos ético-legales de la profesión, mé
dica. -
Un punto a destacar es, seguramente, la 
metodología de trabajo einPltaSo «n 
tas jornadas, y 4a opinión unánime de los 
participantes avala este concepto. SI 
bien el método de trabajo, en grupo no 
es novedoso para la mayoría de los com
pañeros que participaron fue una expe
riencia sin precedentes, que motivó ade
más la preocupación por aplicarla en sus 

- niveles de desempeño.
Este mecanismo de trabajo consistió 

en cumplir diariamente con tres eta
pas:
En la primera hora de cada sesión se 
brindaba la información básica del tema 
a discutir en los cinco grupos de traba
jo. Esta 'información estuvo a cargo de 
relatores con gran conocimiento de ca
da tema, quienes elaboraron además, un 
esquema de su exposición y dos o tres 
pautas dé discusión sobre el mismo, que 
fueron distribuidas a todos los partt-

. ci cantes.
El grupo de relatores estuvo constituido 
por los Drés. Nelly Piazza de Silva, pa
ra e.-ltema 1-a; Aron Nowlnsky. para el 
tema 1-b: Hugo Villar, para el tema 2: 
Julio C. Hipa, para el tema 3: Tabaré 
González, para el tema. 4; y Frederlek 
Giuria para el tema 5.
I,a .segunda parte de cada sesión, apro
ximadamente dos horas, tenía como fi
nalidad la conceptualizaclón o aslmila- 

■ clón de conocimientos a través de la dis
cusión grupa.1, y además la elaboración 
<lo conclusiones del grupo. Esta fue se
guramente la parte más importante del 
Seminario, donde cada, uno de los par
ticipantes pudo plantear sus dudas, vol
car sus propias iniciativas, y. fundamen
talmente obtener un importante bagaje 

oonoriTpientos.
Los grupos funcionaron con un modera
dor elegido por el grupo en cada se
sión, y dos secretarlos permanentes se
leccionados entre los participantes, un 
médico y un estudiante. Cada grupo con
tó además con asesores pertenecientes, 
también al activo sindical, con experien
cia en .esta problemática.
Participaron como asesores los Dres. 
E. M-argolis, H. Mirabal, E. Yanicelll, 
J. Gofín, Héctor -Villar y Tabaré Caput- 
ti: a los que se sumaron el grupo de 
relatores, que asumieron también esta 
tarea, 
Es nuestra obligación destacar el va
liosísimo aporte que significó la partici
pación de los calificados compañeros que 
cumplieron las funciones de asesores y 
relatores, aporte imp’-escindible que con
tribuyó á una niagníflca culminación de 
este Seminario.
Por último, el proceso culminaba diaria
mente con 'la consolidación de conclu
siones, realizada por los secretarios de 
cada grupo que en reunión píen-aria ela
boraban las conclusiones finales de cada 
jornada, para,, ser presentadas v ^istrl- 
íviidns al comienzo de la sesión siguiente. 
En el acto de clausura, las palabras de 
Tos Tires. O’-lando Poro.ira. RresMe-te del 
Sindicato Médico <Tél TTmc-uav. Rubén 
Garv. ñor los, médicos participantes, y 
el Br. Hugo Ma“-lione ñor los estudian
tes, subrayaron lo onlnidn del snwilo y 
do lo« nnrtlcinantes veonecto a la imnnr- 
t.nncla-dol «rfin+n v la necep’SnJ 'wnnA- 

de multiplicarlo a lodos los nt-

por -r'ii + jrnn flehAmoc rA<*al<'a.r el Interés 
v riprHrar.t^n demostrado mr- los •paf’+i- 
oinnnfe.s en está irtensa loriada de cua
tro días, v manifestado pn forma e^to- 
pm-'tft mor una i «d a no i a de] 90 nnr
ciento de los inscriptos a la totalidad 

Seminario, -i-
F1 clima óp cn.mar‘h.devía oup dominó to
do el desarrollo de ps+e Seminario fu o 
sallado con el alwiie’,9!O finnl’ 
en el local nromlal, con la to¿alidad de 

. lo« nartWnanfes.
Todo esto afirma, cnie estamos en bu en 
camino. Este proceso na. termina el IX 
rlA inlio. sino cine como decíamos -al 
nrincinio es nada más que el . comienzo, 
la. nfimera experiencia.
Estamos ya preparando nuevos semina
rlos*. y seguramente se materializarán 
en estos días los que se proyectan en 
e«t.os días con los comnafieros de la Aso
ciación de Técnicos de la Asociación Es- 
nañola. Asociación de los Fitfiidiantes de 
Medicina, y la Federación Médica del In
terior del país.
También esperan otros compañero« del 
gremio, otras agrupaciones profesionales, 
la CNT. etc.



Convenio de viático por locomoción
{ . TT ° f vUe se V e?en reaUzand° desd° fin« del mes de abril a ,nivel de la

P a han “trado “ faw de solución. Se lograron acuerdos en lo referente 
al viático c»n ajustes a las cifras solicitadas luego de intensas negociaciones Estas se 
realizaron con la Asociación de Mutualistas y la Federación de Mutualistas en un 
ambiente de «»Jalidad y comprensión de los problemas que angustian a los trabajado- 
íes médicos, habiéndose firmado acuerdos -hasta , el momento de escribirse estas líneas- 
solanwnte om la primera de. las institución« nombradas con la cuál, además se están 
considerando el resto de las reivindicaciones (acto quirúrgico cirugía general y esne- 

anatom°patólo8°s" endoscopistas, etc.), reivindicaciones todas solicitadas L 
ÍSblX. 8 C°PRIN “ d‘ »71, luego de resolución

Las conquistas obtenidas por la firma del acuerdo entre el Sindicato Médico del 
Uruguay y la. Asociación de Mutualistas, son las siguientes:

1) VIATICO FOR LOCOMOCION MEDICA A DOMICILIO: $ 700 por orden 
ya sea en radio, radio extenso 0 fuera de radio. ’

S rL^ON!OCION MEDICO DE URGENCIA: | 700 por llamado.
3) VIATICO POR LOCOMOCION MEDICO CERTIFICADOR: $ 300 por llamado 

miriií A^P S,ffluen';a topes d pago del viático por locomoción médica a do- 
micilio A) Para los médicos ingresados a partir del lo de octubre de 1965 se pagarán 
«mo nto» ^cuente (50) viáticos a! nuevo valor y los siguientes al valor anterior- 
B ) Parales médicos ingresados con anterionidad al lv de octubre de 1965, el viáticó 

se pagará con los' nuevos valores mientras la relación mensual entre el número de 
paciéntela consultorio y el número-de pacientes a domicilio sea igual o superior á la 
xeiacion 3/1.

El excedente se pagará con los valores vigentes al 31 de mayo de 1972.
Se fija como fecha de vigencia, del presente convenio el lo de junio de 1972
Se acuerda establecer que las condiciones que rigen para el viático por locomoción 

médica a domicilio y viático por locomoción de practicantes de'medicina sean iguales 
para todas las Instituciones de Medicina Colectivizada.

Con respecto al viático por locomoción de los practicantes de medicina se conviene 
en pagar los siguientes valores:

a) Radio Urbano $ 157 por llamado; b) Radio Sub-urbaho | 220 por llamado- c) 
IMio JUrbano Suburbano 8 214 por llamado; d) Sin radio, en Radio Xo “

e) Practicantes externos de Urgencia;
1) Numeral 6, Inc. parágrafo 1, cap. VII del Laudo del grupo 50: $ 280 por 

llamado. ■ -
2) Numeral 6, Inc. V, parágrafo 2, cap. VII del mismd Laudo: $ 230 por llamado.

f) Practicantes extemos de guardia de domingos y feriados:
1) Numeral 7, Inc. "a", parágrafo Is cap. VII del Laudo del grupo 50: $ 260 

por llamado. . .
2) Numeral 7, Inc. "a”, parágrafo 2, cap. VII del mismo Laudo: $ 230 por llamado

EN EL CONSULTORIO

COMISION PARITARIA
Montevideo, julio 19 de 1972.

nÁ/wTlentw la Asociación Uruguaya de Mutualistaí,
Don Héctor Fabregat.
Presente.

De nuestra mayor consideración':
El Comité Ejecutivo en su sesión del 13. VII.72 ha tomado cono

cimiento por intermedio de sus Delegados a la Mesa Paritaria de 
Convenio de la situación estacionaria de las conversaciones, a excep
ción de lo referido a viático por locomoción.

" „ qUe señ,alar ‘ly6 la Delegación del Sindicato Médico dél Uru
guay ha procurado acelerar el ritmo de esas conversaciones, no siendo 
imputable a nuestra parte la lentitud operada en el trámite de las rei
vindicaciones planteadas a nivel de esa Comisión Paritaria.
t x-P01110 ProP^sito del Sindicato Médico es marchar junto a las 
Instituciones para superar juntos los problemas comunes que nos afec
tan entendemos que debe acelerarse de inmediato la solüción de los 
problemas que aun'no han sido resueltos.

El punto verdaderamente clave para esto estriba en la búsqueda 
dTaTaustS ÍZn^e^°Sr|fÍTnCíerO- que Permitan aliviar la situación 
a sus Scor Ó 06 33 Inshtuciones y atribuir decorosamente 

dAi Za/S de °?í^imiento Que la Asamblea General del S.M.U. 
Vnnrv6 “ay° j plaZ° haSta el 5 de ÍUDÍ0 de 1972 P^a
•conocer la respuesta de esa Asociación. El Comité Ejecutivo del S.M.U. 
extendió en los hechos este plazo a los efectos de permitir una solu
ción adecuada; pero dado el tiempo transcurrido también este Cuerpo 
en su sesión del 13 del cte. resolvió esperar hasta el 25 de julio la res
puesta concreta a los puntos pendiente*?. ’

Más allá de esta fecha el Comité Ejecutivo no se siente autorizado 
a responsabilizarse de la postergación de una resolüción de Asamblea

Descontando la comprensión que merecerá a Uds. este planteo 
aprovechamos para saludarlos muy atte. P ’

Dr. TABARE GONZALEZ VAZQUEZ Dr. ORLANDO PEREIRA
. Presidente

ESTO PASA LLEGAREMOS A ESTO
EN LA CONSULTA
Etiología

-¿Cuánto hace que empezó a'adel- 
gazar?

—Y... hace más o menos ún año.
-¿Le repugna la carne?

—No. *
-¿El mate?

..-No.
¿El tabaco?
. -No.
. ¡Caramba!

¿Caramba, qué?
—Que si no le repugna nada de 

eso no me explico córiio puede haber 
adelgazado tanto.

Muy fácil, doctor. Hace un año 
que no tengo trabajo.

Pronóstico

—No, amigo. No es necesario ope
rarlo, ni darle remedios ni inyeccio
nes. Un régimen alimenticio bastará 
para curar su mal.
- j Ah!

—Tiene que comer cuatro veces 
por día; hora 8, 12, 17 y 21 y puede' 
comer pollo, pescado, churrasco, puré 
de papa, jamón, compotas, leche, tos
tadas, frutas... - ■ -

A esta altura él paciente empezó 
a irse.

—¿Adónde va? preguntó el galeno.

—A reunir a la familia, doctor. De 
acuerdo a su receta, estoy desahucia
do, nú mal no tiene cura.

Udútíndí CC^lflc^cy
/ efe beena conafocfo f ¿J /a.

ft>2.de
sei fado de && , CTrri&i de .7 <7^

ywe refír-e sejfrde' de
fberz9-> Ccxs/vsrftt ■. : fredda' sd&rfder&e

edocde>r~ 7 7

LA VOZ DEL SINDICATO MEDICO 
Todos los días a las 21 y 45 por CX 42 Radio Vanguardia 
Un panorama del acontecer médico nacional a través de la información y el comentario

2.de


FEDERACION MEDICA 
DEL INTERIOR

Mesa <yie presidió la Asamblea, momentos en que la dele
gación del Sindicato Médico presentó su saludo.

Reunidos en dependencias del Sindicato Médico del Uruguay, los médi
cos del interior realizaron dos asambleas: una, General Extraordinaria y 
Anual Ordinaria, la otra, ambas entre la mañana y la noche del 1.7.72. La 
Asamblea General Extraordinaria trató diversos puntos que afectan a la pro- * 
festón en sus aspectos gremiales, laborales y económicos.

Los Seguros de Enfermedad que contratan asistencia y certificación con 
las gremiales médicas del interior, fueron objeto de amplio tratamiento y dis
cutidos en detalle. Estos Seguros parciales, diversos en su modalidad y en al
gunos casos remisos en el pago de los servicio que contratan, han creado 
serias dificultades financieras à varias gremiales médicas que le prestan su 
asistencia. Sobre este punto, luego de considerarse las situacione planteadas 
al presente, las previsibles situaciones de futuro conexas con los actuales y 
la aceptación de nuévós Seguros, la estimación de costos, de los servicios, se 
resolvió por unanimidad que: I).si transcurridos diez dias del mes no se ha 
efectúado el pago, se comunicará a la institución morosa que de no poner
se al día antes de fin de mes se le suspenderán los servicios no médicos 
(farmacia, asistencia sanatorial, laboratorio, etc.) y veinte días después sé 
irá a la suspensión total de la asistencia; 2) en los contratos futuros el pago 
se hará a mes adelantado; 3) los gastos de transporte correrán por cuenta 
de los Seguros; 4) continuar ampliando los seguros parciales de salud inclui
dos en leyes, con la cuota actualizada, no admitir nuevas afiliaciones si no 
sé hace con la cuota nueva, y realizar un estudio de nuevos sistemas, como 
puede ser el arancelamiento.

Tales las resoluciones que se tomaron en esta primera parte de la Asam-

ASAMBLEAS
blea, la que acto seguido pasó a deliberar de manera informal sobre la 
situación-de los médicos fen el momento social que vive el país.

Luego de un intermedio que duró hasta la hora 16 y 25, se reanudó 
la sesión. Tras un breve intercambio de ideas se resolvió que: las resolucio
nes tomadas por la Asamblea deben ser acatadas obligatoriamente por todas 
y cada una de las gremiales integrantes de la Federación Médica del Interior.

En relación a los problemas pendientes con el Banco de Seguros, se 
resolvió integrar una Comisión con las gremiales de Paysandú y Canelones, 
.investida de facultades, resolutivas, para llevar a feliz término las gestiones 
ante aquella institución.

Finalmente se escuchó el informe del delegado de la Federación Médica 
del Interior ante la Comisión que estudia, en el M.S.P., el proyecto de 
Seguro Nacional de Salud.

■ A las 19 y 15 se inició la sesión de la Asamblea Ordinaria. En la misma 
quedó aprobado el Balance y Memoria Anual y el aumento de cuota gremial 
que de $ 2Q0 pasó a § 500. Acto seguido se tributó un voto de aplauso a las 
autoridades que cesaban en su mandato. Luego se pasó a votar las locali
dades donde tendrán asiento las nuevas autoridades de la Federación, resul
tando electas Las Piedras para la Mesa y Pando para los Vocales. La Asam
blea finalizó a la hora 20 y 30.

. Vista parcial de los delegados asistentes por las gremiales del interior.

La situación de los médicos * ’ * • . .
detenidos

La Asamblea General del Sindicato Médico ce
lebrada el 2 del corriente, resolvió exigir nueva
mente una rápida definición de la situación de 
los médicos detenidos, que ya ascienden a un 
total de 54 en todo el país.

Con ello, el gremio médico, lejos de pretender 
uh trato especial para su colegas, que los separe 
¿orno a uña “élite” del resto de la población, más 
lejos aún de pretender eximir de las sanciones le
gales a quienes se hayan hecho acreedores de ellas 
dentro del régimen jurídico vigente, cumple un 
elemental deber de solidaridad humana y de de
fensa de los fueros de la profesión.

En efecto, de acuerdo a nuestras normas lega
les tradicionales., aún en este momento, pese al 
vapuleo diario que sufre el Estado de Derecho, 

vigentes, ningún ciudadano es culpable de un deli
to hasta tanto la justicia se pronuncie luego del 
debido juicio. Mal puede por lo tanto considerarse 
culpables (y como desaprensivamente se acostum
bra en comunicados a calificar de “tupamaros”) 
a la mayor parte de los colegas detenidos que 
no han sido aún, pese a mediar en algunos ca
sos largo tiempo de detención, sometidos al pro- 
nunciamientb de la Justicia Militar, que, aún con 
todas las' reservas que nos pueda merecer, está 
encargada por mandato legal del cumplimiento 
de las normas de derecho al respecto.

Y si, dado lo • antecedente, por el momento el 
gremio médico n° tiene ningún elemento para 
considerar a sus colegas culpables de delito, fuera 

de los comunicados de las Fuerzas Conjuntas, 
—que ya en reiteradas ocasiones han sido erró
neos, por más pocas veces se han encargado de 
rectificar sus errores—, estaría pecando de grosera 
omisión en la defensa de h>s fueros profesioriales 
si se limitara a asistir pasivamente a detenciones 
“sine die” de compañeros, que lesionan en forma 
grave sus derechos y comprometen, fundamental
mente en la eventualidad de que se compruebe 
su inocencia el futuro de su ejercicio profesional.

Ello explica y justifica por lo tanto —mal que 
le pese a alguna prensa mentirosa— la exigencia 
de una rápida definición por la Justicia de la situa
ción de los detenidos y el mantenimiento de sus 
cargos en conflicto hasta tanto se produzca esa 
■definición.



Mesa que .presidió la Asamblea del día 30 de Junio de 1972; 
irai’te del público asistente.

La Asamblea General Extraordinaria del Sindicato Médico del Uruguay 
reunida el Io de agosto de 1972.

1. Consciente de las responsabilidades asumidas por el pueblo oriental 
en los momentos de la mayor crisis social y económica de la historia del 
país;

2. Con sus enemigos bien identificados en la oligarquía latifundista y 
financiera que nos oprime; .

3. Frente a la escalada desatada por elementos que pretenden involu
crar a todos los orientales en esta absurda guerra.

ANTE la arbitraria detención. En su domicilio del Presidente del Sindi
cato Médico del Uruguay, Dr. Orlando Pereira.
DECLARA

P) Que este hecho implica un agravio para todos los médicos del país;
2?) Que constituye un paso más'en la agresión al conjunto del movimieq- 

io sindical; •
3*?) El Sindicato Médico del Uruguay reitera su repudio más enérgico 

a estos procedimientos ■ así como ha enjuiciado el desconocimiento de los 
más elementales derechas dél hombre.

ANTE Ja lamentable muerte del Dr. Carlos Alvariza
EXIGE de los Poderes Públicos una información pormenorizada de las 

circunstancias de la misma, así como el correspondiente protocolo de autop
sia.
RESUELVE

l9) Realizar una jomada de protesta activa (trabajando en régimen de 
día feriado ) los miércoles 2 y jueves 3 de agosto de 1972.

2?) Reaf irmar su reclamo por que se dé definición inmediata a la situa
ción de los médicos detenidos, y constitución de una Comisión de control 
de la situación sanitaria.de todos los detenidos.

3*?) Participar activamente en la jornada nacional del viernes 4 de agos
to por soluciones a lóS problemas que padece nuestro pueblo, realizando a la 
hora 10.00 asambleas informativas en todos los lugares de trabajo y con
centrándose a las 18.00 horas en el Palacio Sindical (Colonia »y Arenal 
Grande) para incorporarse a*la marcha organizada por la Convención Nacio
nal de Trabajadores. En ese día, entre las 18.00 y 21.00 horas la actividad 
médica se limitará a cubrir la atención de urgencia.

La Asamblea General

La Asamblea General Extraordinaria del Sindicato Médico del Uruguay, 
celebrada el día 30 de junio de 1972:

CONSIDERANDO:

1. Que el día 9 de junio de 1972 el señor Decano de la Facultad de 
Medicina, Prof. Dr. Pablo V. Carlevaro, planteó al señor Ministro de Salud 
Publica, Prof. Dr. Pablo Purriel, la iniciativa de crear una Comisión integrada 
por médicos de reconocida solvencia técnica y moral, en cuya designación 
participará el Ministerio de Salud Pública y la Facultad de Medicina, y 
que tendría el cometido de controlar el estado sanitario de las personas dete
nidas en el marco de la actual convulsionada situación nacional.

2. Que la Asamblea General Extraordinaria del S. M.U. de fecha 14-6-72 
resolvió exigir la inmediata constitución de dicha Comisión.

3. Que el Prof. Dr. Pablo Purriel, en su carácter de Ministro de Salud 
Pública, aceptó plantear ante el señor Presidente de la República don Juan 
M. Bordabeny y ante el señor Ministro de Defensa Nacional, Gral. ‘ clon 
Enrique O. Magnani, la constitución de una Comisión Médica de control, 
que actuaría bajo su responsabilidad.

4. Que ha transcurrido un lapso más que prudencial, atento a la grave
dad de las denuncias formuladas sobre el estado sanitario de los detenidos, 
sin que se concretase la. constitución de la Comisión. Y en ese lapso, lejos 
de perder oportunidad el control médico de que se trata, todo muestra que 
su realización es indispensable para el logro de la tranquilidad pública en 
este aspecto.

5. Que el 26.6.72 se produjo una declaración pública del señor Ministro, 
Prof. Dr. Pablo Purriel, en la cual no hizo mención alguna de todo lo expíe- . 
sádo más arriba, y de cuyo texto se desprende su deseo de deslindar su posi
ción como hombre y como médico, de su función como gobernante.

RESUELVE •

I) Censurar la actitud del señor Ministro de Salud Pública,- Prof. Dr. 
Pablo Purriel, por no haber llevado hasta el final como gobernante, lo que 
como hombre universitario y médico estaba obligado a realizar en pro de 
la real vigencia de valores humanos esenciales.

II) Declarar que el gremio médico no puede tener confianza en que 
un Ministro de Salud Pública que ha asumido esa actitud, pueda llevar ade
lante las soluciones a los graves problemas sanitarios, reclamados por los 
médicos, los demás trabajadores de la salud y el pueblo todo y en conse
cuencia abandona la Comisión designada por el Ministro encargada de la 
cuencia abandona la Comisión designada por el Ministro encrgada de la 
elaboración del ante-proyecto de Seguro de Salud.

III) Promover la inmediata constitución de una comisión integrada 
por los organismos universitarios y gremiales, con el cometido de buscar 
tales soluciones, a cuyos efectos invitará a todos los sectores directamente 
comprometidos.

IV) Incrementar, conjuntamente con las organizaciones gremiales, uni
versitarias y populares, el esfuerzo en la lucha por la conquista del derecho 
a la salud y el derecho al trabajo digno, a través del Seguro Nacional de 
Salud, impulsando el Movimiento Nacional de la Salud.

La Asamblea General

Declaración de la Confederación 
Médica Panamericana
Bnenos- Aires, 15 de julio de 1972.
Señor Presidente del Comité Ejecutivo Central 
de la Confederac ión Médica Panamericana, 
Doctor Emilio Villarroel González 
Prestente.

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el objeto 
«le remitirle adjunta, la declaración de la III Reunión 
de la Zona Sur de Presidentes y Secretarios referente a la 
situación que afecta en la actualidad al Sindicato Médico 
del Uruguay.

Al mismo tiempo, conforme a lo resuelto por esta reu
nión, le rogamos se sirva poner personalmente en manos 
de las' más altas autoridades uruguayas la declaración de 
referencia.

Aprovechamos la oportunidad para saludar al Señor 
Presidente con toda consideración.
Dr. Mauricio T. Osuna (Secretario)
Dr. Darío Isasi ETeitas' (Presidente)
Tercera Reunión de Presidentes y Secretarios de la Zona 

Sur de la Confederación Médica Panamericana 13 al 15 
VII. 72.

DECLARACION
La Tercera Reunión de Presidentes y. Secretarios de la 

Zona Sur de la Confederación Médica Panamericana, inte
grada por la Confederación Médica de la República Ar
gentina, el Colegio Médico de Chile, el Círculo Paragua
yo de Médicos' y el Sindicato Médico del Uruguay; con 
la asistencia, del Presidente, Secretario General y Vocal 
del Comité Ejecutivo Central, Doctores Emilio Villarroel 
González, Mario Lagos y Cristina Palma, del Presidente 
y Secretario de la Zona Sur, doctores Darío Isasi Fleitas 
y Mauricio T. Osuna, respectivamente.
VISTOS:

Las reiteradas denuncias formuladas por el Sindicato 
Médico del Uruguay al Comité Ejecutivo Central de la 
Confederación Médica Panamericana y a esta Tercera 
Reunión Zonal, sobre la situación que afecta a los médi
cos uruguayos en el cumplimiento de las obligaciones que 

le imponen su ejercicio profesional, reafirman los siguien
tes principios doctrinarios de los médicos latinoamerica
nos:

1. La plena vigencia de los derechos humanos (Decla
ración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
1948).

2. Los principios éticos de la profesión médica y en 
particular el secreto profesional, requisito esencial para 
el ejercicio de la medicina y que para el médico consti
tuye un debei- ineludible.

En consecuencia ACUERDA:
lo) Condenar toda situación'‘que implique la violación 

de los Derechos Humanos cualquiera sean Sus propósitos 
u orígenes.

29) Rechazar toda acción que pretenda vulnerar el s'e- 
secreto profesional.

39) Apoyar al Sindicato Médico del Uruguay en su lu
cha por; la vigencia de estos principios.
Buenos Aires, 14. de julio de 1972.
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